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INFORME SECRETARIAL. Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho de 
la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia proveniente del JUZGADO PRIMERO 
(01) LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA radicado bajo el No. 25286310500120230007100, 
con solicitud de aclaración del auto anterior. Sírvase proveer. 

YADY CARDENAS LUGO 
Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Proceso  Ordinario de primera instancia 
Radicado  25286310500120230007100 
Juzgado de origen   Juzgado Primero (01) laboral del circuito de Funza-  

Cundinamarca 
Demandante Wilson Yesid Cifuentes Salgado 
Demandado Cartones America S.A 

 
Funza – Cundinamarca, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el apoderado de la 
compañía Allianz Seguros S.A.  solicita aclaración del auto de fecha 30 de abril de 2024 
respecto el numero de cedula descrito, el cual no corresponde con la aportada por el suscrito, 
por tanto al verificar el plenario se comprueba que le asiste la razón al profesional del derecho 
y en consecuencia se dispondrá corregir este yerro. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se DISPONE: 

1. Reconocer personería adjetiva al Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de la J. 
Para que actué en calidad de apoderado de la compañía Allianz Seguros S.A. 
 
Mantener la fecha programada en auto anterior que trata el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es el 02 de julio de 2024 a las 11:00 am. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La Juez, 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

 

Jenn 
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